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Bogotá, 4 de marzo de 2024

Señor
COMPAÑÍA MULTINACIONAL DE TRANSPORTE MASIVO SAS
"CONEXIÓN MÓVIL SAS"
DANNY.CHAPARRO@CONNEXIONMOVIL.COM.CO
AV. CALLE 57 R SUR No 72 F - 50
BOGOTÁ D.C.

Notificación por aviso, Articulo 69 – Ley 1437 de 2011 de código de procedimiento y
contencioso administrativo.

El AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL GRUPO DE RECURSOS Y APOYO A LA
DEFENSA JUDICIAL DIRECCION TERRIRORIAL DE BOGOTA

HACE CONSTAR

Que mediante oficio de fecha 22 de marzo de 2024 con radicado de salida número
4239 se cita a COMPAÑÍA MULTINACIONAL DE TRANSPORTE MASIVO SAS
"CONEXIÓN MÓVIL SAS" con el fin de notificar personalmente del contenido de la
Resolución 457 del 12 de febrero de 2024.

Que vencido el término de notificación personalmente la parte convocada, no se
hizo presente, por lo tanto, en cumplimiento a lo señalado en la ley se procede a
remitir el presente Aviso adjuntándole copia completa de la Resolución 457 del 12
de febrero de 2024. , expedida por LA DIRECCION TERRIRORIAL DE BOGOTA,
Resolución contenida en (10) folios, contra el cual no procede recursos ante la
Dirección Territorial Bogotá, interpuestos y debidamente soportados, dentro de los
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal, por aviso o al vencimiento del
terminó de publicación según sea el caso al correo
solucionesdocumental@mintrabajo,gov.co.Se le advierte que esta notificación se
considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de
destino.

Grupo de Recursos y Apoyo a la Defensa Judicial
Dirección Territorial Bogotá

Anexo: Resolución 457 del 12 de febrero de 2024. (10) folios útiles


















